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tío S et ht » ©ftcittl
^^^''ViaaLi as aaaaaaa

^» leye» obligarán en la Fenintula, itlaa Soltares yCo' 
Varias à h» veinte días de sa promulgación, si en ellas M se 
dispusiere otra cosa,

& entiende hecha la proamlgaciSn eldíaengw termine la 
*»werctón de la ley en la G A cuta oficial.

(Art. 1,0 DBL Oí^moo CIVIL Tians Til).

SUSCRICÍÓN PARTICULAE
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un afio,88.
EuBRA DB córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número a ne Ito, 88 eónts. de peseta.

■a POBLICA TOSOS LOS DÍAS, BjcBPTO LOS soumao*

Las Leyes, Órdenes ÿ anuncios 4«« se moniieM publicar en 
los Bolbtibss Oficiales se han de remitir al Jefe poilíteo 
re^ecíwo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de les 
mencionados periodicos. (Orsemes se 2sa Abril, de 8 y‘21 
ni OOTUBEI DE 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros, j

(Qaeeta del día 19.) 1
bS. MM. el Ray y la Khina Regente 

p. G.), 5 Augusta Real Familia 
continúan ea gota Corte, sin novedad 
^ au importante sal nd. j

GOBIERNOT OVIL
na LA . 

™VINCU DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Misas 

Notificación
Núm, 1030

ni *^ ^^®^^'®*^’^o ®n esta capital ni te- 
Cri^Ak^^*’*^*^®^*'®*’*'® 1®S®' ®“ ®''*^ ^^"^ ' 

I ^^ ®‘^woe y Ramos,sels notifica 
Li *1 P'®®®“*« que desde el día 26 del 

^^ ^ ^^ Mayo próximo, se afeo' 
dein^ P°r el Sr. Ingeniero del ramo, la 
br *^® so mina de cobre nom-

^MWW, número 3040, sita 
08 t riainos de esta capital y VÍlIa- 

*Joioaa.
^fioiai*^^^ ^^ publica en este periódico 
ofeot P®^® ®u conocimiento y á lus 
para? ^’^ ®'^‘>í°ulo 40 del Reglamento 
Millas^ ^^'^°'^°^°’^ ^® ^u vigente ley de 

’Córdoba 16 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

No Núm. 1081

Juan F P’‘®®®utant6 legal en ella don 
por *1 ^^^^’’^'u y Serrano, se le notifica 
18 de v''^’®“*® ^"® J®^*^® ®í día 11 al 
Sf. In ^^"^ P‘‘óx¡mo,B0 efectuará por el 
de 8y ^®^*®'‘° del ramo, la demarcación 
fie^ ^® eebre nombrada Nuestra 

^^ ^“ ^^^^^i^», número 3192. del 
de Montoro.

°fi®ial^'^^ ^^ publica en este periódico 
«feotes “ouuoimiento y á los 
paral - ”*110010 40 del Reglamento 
Minas^ «Jeeución de la vigente ley de 

Córdoba í8 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

N 4 m. 1082.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Francisco Jaraba Caballero, se le noti
fica por el presente, que desde el día 3 
al 10 de Mayo próximo se efectuará 
por el Sr. Ingeniero dei ramo el reco
nocimiento de su Demasía á la mina de 
antimonio nombrada Constanta número 
3146 del término de Espiel.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 18 de Abril da 1892, 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1083
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Francisco Jaraba Caballer o, se le noti
fica por el presente, que desde el dia 3 
al 10 de Mayo próximo, se efectuará 
por el Sr.Ingeniero del ramo el recono
cimiento de la Demasía á la mina de 
antimonio nombradaConsíanzci^número 
3146,colindante con la de su propiedad 
llamada Confianza número 2665 del 
término de Espiel.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley da 
Minas.

Córdoba 18 de Abril de 1992, 
t El Gobernador,
; Antonio Castañón y Faes

; Circular nùm. 103S
El 11 del actual le fuá sustraída del 

coto denominado Majada verde y Go- 
monoaa, la caballería que á continua
ción se expresa al vecino de Espiel 
Juan Miguel Castellano Sanz,

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de estaprovinoia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan con el mayor 
celo á la busca de dicha caballería, que 
pondrán á disposición del Juzgadores- 
peotivo con las personas en cuyo po

der se encuentre si no justificasen en 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 18 do Abril da 1892
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Sena de la cabaUeria

Una yegua castaña oscura, lucera, de 
4 años, mediana y sin hierro.

Circular núm. 1036,
El 13 del actual to fué robada de la 

casa dehesa denominada Calvario, tér
mino de ViUafranoa,al vecino de dicha 
villa Antonio Riega Aljarilla. En su 
virtud encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca de la citada 
caballería, y caso de ser habida la pon
drán á disposición del Juzgado respec
tivo con las personas en cuyo poder se 
cuentresi no hiciesen constar en el ac
to su legitima procedencia.

Córdoba 18 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas de la cabaUeria

Un mulo capón castaño oscuro, luce
ro, con un lunar en la cuartilla de una 
pata trasera, de 7 cuarta, y dos dedos 
de 14 años y son dos hierros, uno de 
ellos en el anca con la inicial J. y tiene 
varios lunares blanco en el lomo.

Ministerio de Fomento

Dirección general de Obras públicas
Eu virtud de lo dispuesto por Real 

Otden de 2 de Octubre de 1891, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
24 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
l.** de la carretera de Morés á Mainar, 
en la provincia de Zaragoza, por su 
presupuesto de contrata de 183.961 
pesetas 60 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Miuisterio de Fomento; haUándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Mi

nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza.

Sa admitirán proposiciones eu el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 19 de Mayo próximo, y eu laa 
Secciones de Fomento de todos loa 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
eignara© práviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
9.200 pesetas eu metálico, ó en efectos 
delà Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acom- 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el auto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1892.-EÍ 
Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de., según céda la 

personal núm..... enterado del anuncio 
publiuado con fecha 2 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 1.“ 
de la carretera de Morés á Mainar, en 
la provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomará su carga la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisiti'8 y condiciones, 
por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiéndo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinad am ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.)
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QjojowB as iâ aasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

RELACION nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que lían sido significados en el mes de la fecha para los 
destinos que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(Se continuará)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES *
4

XÍ
o O «

.CO

Munsmaio de fomento

Instituto Geográfico y Estadistico Portamira segundo Sargento segundo Esteban Benito Alvarez 41 7 5
Junta Consultiva de Caminos, Canalea y Puertos Escribiente segundo Idem Andrés Alvarez Vega 33 12 8

ÍIÍtlISTBBIO DE DA GOBEBNAOION

Gobierno oivil de León Aspirante primero Sargento Antonio Santos Aznar 34 13 9
Agente de segunda clase Cabo Juan Fernández Bartolomé 40 14 »

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona 1 Idem Soldado Ramón Bonet Alcañiz 42 IO U

Idem Idem Domingo Vigo Alvarez 45 6 fl

Idem de Cádiz J Idem Cabo Manuel Menacho Rehoyar 35 7 }}

Idem Soldado Manuel Molina Berenguel 36 3 TI

Idem de Guipúzcoa
Idem de León

Idem Cabo Jacinto Zamarro Alvarez 42 16 TI

Idem Sargento segundo Atalo Fernández Martínez 41 10 6
Idem de Tarragona Idem Cabo Mariano Gómez Sierra 36 4 n

Idem de Toledo Idem Soldado Gaspai Garay é Ibáñez 31 4 H

Idem de Valencia Idem Idem Ignacio Pulido Bello 27 6 TI

Dirección general de Correos y Telégrafos

Avila,—Villanueva de Gómez Cartero Soldado Paulino Tapia Marazuela 30 4 n

Idem.— Sanchidrián à Maíllo Peatón Idem Manuel Lluís López 36 6 «

Badajoz,—Villafranca de los Barros á Hinojosa Idem Cabo Alejandro Parra Rodríguez 42 6 jí

Barcelona.—Sallent Cartero Soldado Domingo Fernández Chimeno 34 11 r

Idem.—Berga á Ripoll Peatón Sargento segundo Sebastián Expósito Expósito 30 6 3
Burgos.—Villamartín Cartero Cabo Dámaso García Alonso 32 4 fl

Idem.— Pedroso dol Páramo Idem j Soldado Evaristo Calzada Herrera 56 3 11

Idem. — Baldonos Idem Idem Braulio Martínez López 37 4 n

Idem.—Madrigalejo á Villaverde del Monta Peatón Cabo Martín Gutiérrez Gutiérrez 38 6 í

Cáceres.—Miajadas á Escurial Idem Soldado José Garrido Almaraz 39 6 D

Castellón. —Chilches Cartero Sargento segundo Salvador Navarro Santa María 36 16
Coruaa.—Betanzos á Abegondo Peatón Soldado Vicente Llamazales Hortal 33 4 fl

Cuenca.—Valdeganga á Altarejos Idem Sargento segundo León Tuero Temprado 46 5 0 U>

Cuenca á Mohorte Idem Soldado Anacleto Portilla Cotillas 37 2 fl

Granada. — r urehil Idem Idem Antonio Sánchez García 33 3 0

Guadalajara.—Alcolea á Sauca Idem Idem Melitón Jaraba Barrionuevo 33 4 11

Huesca,—Agüero 
Idem.—Grañén

Cartero Idem Martin Pérez Fuentes 33 4 11

Idem * Sargento segundo Pelegrín Anadón Jardiel 31 4- 1

Idem.—Sariñena á Huerto Peatón Soldado M'guel Callave Sanz 27 6 fl

Idem.—Jaca á Hecho Idem Cabo José Maria Adán 29 6 fl

Idem.—Fraga á Alcolea de Cinca Idem Idem Lucas Campos Diaz 43 16 fl

Idem.—Huesca á Fañanás Idem Soldado Benito Rodríguez Sanz 40 4 fl

Idem.—Peraltilla á Bierge Idem Sargento segundo Mariano Aturia O'iveros 42 6 Í

Jaén.—Pozo Alcón Gai tero Soldado José Quesada Galera 3Í '4 fl

Lérida —Tuxént Idem Cabo Celestino Lucas Brieba 38 16 fl

Logroño. —Rincón de Soto
Logo.—Meira
Idem.—Becerrea á Pola de Navia

Idem Sargento segundo Luis Ayneto Lacasta 33 10 o
Idem Soldado Angel Fernández Ron 69 6 fl

Peatón Idem Onofre Fernández Vega 40 4 fl

Madrid.—Torrelaguna á Uceda Idem Idem José Pérez Alvarez 38 3 fl

Málaga,—Bonda á Igualeja
Murcia,— Archena á la Estación

Idem 
Idem

Cabo
Idem

Antonio Moreno Molina 
Pascual Gil Ayala

33
33

4
4

fl

fl

Navarra.—Santesteban á Ezcurra Idem Sargento segundo Juan León Quesada 41 4
Ore use,—Cadavós Cartero Cabo Hermenegildo Moráis Incógnito 36 6
Idem.—Celanova á Gomesende Poatón Soldado Benigno Alvarez Pérez 49 6 fl

Oviedo.—Brañas Cartero Idem José Fernández Bueno 31 4
Palencia.—Saldaña á Villaluenga Peatón Sargento segundo Jenaro Palacios Andrés 66 8

Salamanca.—Bogajo
Idem.—Barruecopardo á Mazueco 
Idem.—Ledesma á Pelilla 
Santander. — Cartes

Cartero Soldado Tomás Avila García 31 14
Peatón Idem Bernardo Sánchez Rodríguez 32 4

6
11

D

Idem 
Cartero

Idem
Sargento primero

Baltasar Magro Tarara 
Fidel Quijano Vela

66
36 7

fl

Segovia.—Martín Muñoz de las Posadas 
Idem.—Pinarejos

Idem Soldado Francisco Sáez Garcia 36 4
jí

Idem Idem Pablo Rebollo Barbado 38 4
fl

Idem. — Pedraja á Pradenilla Peatón Cabo Estanislao Aranjuez Cebollero 40 4
fl

Soria. — Almazán á Borjaba Idem Idem Gil Beltrán Blanco 36 4
Idem.—San Leonardo á Burgo de Osma Idem Idem Antonio de las Heras Rodríguez 34 6

2
Tarragona.-Benifallet
Toledo.—Puebla‘de Montalbán

Cartero Sargento segundo Francisco Lluis Badia 37 0
fl

Idem Cabo Celestino Martínez Sánchez 35 4
fl

Idem.—Villasequilla
Idem.—Tembleque á la Guardia
Idem.—Estación de Mora á la Administración

Idem
Peatón

Idem
Soldado

Vicente Sánchez Páramo
Martín Diaz Torres

37
39

3
4
2

fl

fl

Idem Idem Manuel Ramírez López 36
fl

Idem,—Estación de Carmona á Sauta Olalla Idem Idem Juan Bozoso Díaz 37 9
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Comisión provincial de Córdoba

Nùm. 980

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones oelebradaa en los dias 7, 9, 
11, 13, 25,27, 28 y 30 de Enero; 8 
10, 11,13, 22, 24, 2By 27 de Febre
ro de 1892,

Sesión del 27 de Enero

Presidencia del Sr. Garda Cubero
Seàores que asistieron:
Matilla, Viñas, Flores, Galán, Cárdc- 

isas, delRio y Reyes.
■ Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los partícula 
Tés siguientes:

Aprobar un vale expedido por el 
director del Hospital de Agudos en el 
mes de Noviembre intimo á favor de 
los señores Marquez y Urbano por me
dicinas Butniníatradaa al referido esta
blecimiento benéfico.

Aprobar asimismo otros varios vales 
sipedidos por los Directores de los 
cuatro establecimientos de este Benefi- 
oonoia provincial para el abastecimien
to de los artículos que en loa mismos 
89 expresan, por el mes de Diciembre 
próximo pasado.

Aprobar igualmente el señalamiento 
becbo por la Contaduría de fondos pro' 
^■Uciales, de loa precios medios á que 
®® ban liquidado las especies de aumi- 
^stros facilitados à las fuerzas del 

lercito por los pueblos cabeza de 
Psítido de esta provincia durante el 
“'fis de Diciembre anterior.

Aprobar fiel propio modo el extrae- 
® de laa sesiones celebradas por la 
xoeleutígim^ diputación en el mea de 
oviembre último; los de los acuerdos 

^' Optados por la Comisión provincial 
®*^ asautoa de quintas durante los me
ses de Noviembre y Diciembre, y en 
'’9 ad mi ni atrati vos de su competencia 

’‘9ferente8 al mes de Diciembre próxi
mo pasado; y que ge remitan al señor 

° oruador civil, por ai se sirve dis
poner su publicación en al Boletis 

®'ioiAL de la provincia.
Conceder para gastos de luto & Tare- 

®8 Austria Fajardo, viuda de Rafael 
8rcia Montes, una mensualidad del 

* Of que el finado disfrutaba como 
’^Sier de esta Corporación.

*1 3r. Vioepresidoute de
® 8 omisión provincial para que for- 

*^8ndo previamente la oportuna nota, 
^j quiera los muebles mas indispensa

®8 para reponer log ya deteriorados
88 babitacionesdel Sr. Gobernador; 

P’'esentando después la factura de su 
’“aporte.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro- 
^ '’8pioio á Juan Ortega Flores, veci- 

° eBujal^ngg] que leune las eondi- 
'ouea reglamentarias.
Con lo que terminó la sesión.—P. A, 

® 8 C. p.) Ej Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sedán del 28 
í^rssidenoia del Sr. García Cubero 
peñeres que aaistiaron:

ifias, Matilla, Florea, Galán, Cárde- 
881 del Río y Reyes.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Contestar á D.“ Dolores Rejano 
Diez y D.“ María Jesúa Rejano Fer* 
nández de Tejada, vecinas de Palma 
del Río, que aun cuando se tiene por 
bastante acreditada su personalidad, 
no procede la devolución de. la fianza 
que, para garantir la gestión de don 
José Ramos Tortolero en el cargo de 
Administrador de la. Hijuela de expó
sitos de aquella ciudad, constituyó el 
difunto don Manuel Rejano Fernán
dez de Tejada, hasta tanto que hayan 
sido censuradas y aprobadas por la 
Corporación en pleno las cuentas de 
1888 á 89, y se publique despues en 
edictos en el Boletín Oficial invitan
do á que se presenten las reclamacio
nes que pudieran existir contra la ges
tión administrativa del señor Ramos 
Tortolero.

Que por el Director de Carreteras 
provinciales se ordene terminantemen* 
te á los peones adscritos al ramal de la 
de Almodovar á su estación no permi
tan en manera alguna que las aguas 
de la mina abierta y próxima á dicho 
ramal discurran por Ia cuneta del mis
mo; y prevenir al referido Director 
forme un presupuesto expresivo del 
costo que pueda originar la recomposi
ción de la alcantarilla modelo número 
28, sita en el arroyo de la Viña.

Convocar á nueva subasta para la 
adquisición de ropas de verano y de 
otros efectos con destino á los cuatro 
establecimientos de esta Beneficencia 
provincial, anunciándose por espacio 
de treinta días en el Boleltín Oficial 
y periódicos locales, bajo el mismo ti
po y condiciones que la anterior.

Que por esta Comisión provincial, 
asociada del Sr. Presi dente ordensdor de 

¡ pagos, se exija al Depositario de fon. 
dos provinciales ¡a presentación de los 
títulos y residuos amortizados de la 
Deuda provincial desde el 29 de No
viembre al 31 de Diciembre próximo 
pasado para su revioión y demás efec
tos.

Admitir la renuncia que,del cargo de 
maestro albañilde la OasaSocorro-Hos- 
pioio, tiene presentada Cristóbal Al
moguera, y que la referida plaza quede 
amortizada, por oonoeptuarseinneoesa- 
ria por ahora.

Disponer que en el próximo presu
puesto adicional se consigne la suma 
á que ascienden los haberes devengados 
en concepto de portero de la Gasa 
Socorro-Hospicio por Juan del Estai y 
y Taguas, desde el 18 de Marzo de 
1836 á fin de Junio del propio año, cu
ya cantidad no se tuvo an cuen ta al 
hacérsele la liquidación de sus atra sos 
para recibir su equivalencia en títulos 
de la Deuda provincial.

Designar al Sr. Vicepresidente don 
Juan García Cubero y al Diputado se
ñor D. Antonio Quintana y Alcalá, pa
ra que formen parte de la Junta per
manente encargada de fijar durante un 
año el domicilio do los vagos y gentes 
de mal vivir, con el fin de que tenga 
cumplimiento lo dispuesto en el artí 
culo 7,“ de la Ley de 8 de Enero de 
1877, dictada para la persecución del 
bando lerismo.

Conceder iugreso en la casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P. — El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

So.sí6a del 80
Presidencia del Sr. García Cubero
Señorea que asistieron;
Flores, Viñas, Matilla, GaJan, Cárde

nas, del Río y Reyes.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Adquirir veinte ejemplares de la 
obra recientemente publicada por el 
reputador escritor don Andrés Mirelles, 
bajo el título “Demícossoha» al precio 
de cinco pesetas cada uno, con destino 
dos á la Biblioteca provincial y los 
restantes al Archivo.

Conceder un mea de licencia al Di
putado señor Viñas, y que se avise al 
vocal que le sigue en turno, señor de 
Hombre, á fin de que se sirva concurrir 
á las sesiones, en sustitución de aquel.

Dejar aia efecto el nombramiento 
que á virtud del acuerdo adoptado en 
sesión de 4 de Diciembre último, reca
yó á favor de don Enrique Gómez Pe
rez, para et cargo de Capellán del Hos
pital provincial de Crónicos, como 
asimismo su traslación con igual cargo 
á la Casa Central de Expósitos, toda 
vez que el interesado ha dejado tras
currir el mes de término que la Ley 
concede á los empleados electos para 
posesionarse de sus cargos.

Dejar también sin efecto el nombra
miento de Concepción Repullo para 
la plaza de ama mayor de la casa-cuna 
de Baena, en virtud á que no se ha 
presentado dentro del término legal á 
tomar posesión de su destino.

Admitir la renuncia que del cargo 
de egier de esta Corporación, para que 
fuè electo, ha presentado Antonio Ba
rea, y que Lázaro Andrés Pérez que 
sirve el mismo cargo en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes, pase á la Se
cretaría ea reemplazo del Barca; nom
brando bedel de la referida Escuela á 
don Daniel Cantero Fernandez, con el 
carácter de interinidad y sin perjuicio 
de dar cuenta la Exorna. Diputación 
provincial.

Rogar al señor Gobernador civil se 
sirva disponer el esclarecimiento de 
las circunstancias que concurren en 
tres individuos que da su orden y con 
fechas 8y 9 del corriente, han ingre
sado provisionalmente en la Casa So
corro Hospicio.

Quedar enterada y haber visto con 
suma complacencia el celo, inteligen
cia y actividad conque el oficial 1.° 
de esta Secretaria, don José Maria 
Castiñeira, cumple los deberes que le 
están encomendados; y que se consig
ne así en actas, áfin de que se tengan 
presentes sus servicios.

Disponer que en lo sucesivo se com
prendan en nómina separada é inde
pendiente para los efectos del pago de 
sus haberes réspeotivos á D. Julián 
Cárdenas, D, Gabriel Escamilla y don 
Emilio Sartorius, oficial el primero y 
auxiliares loa dos últimos de la sección 

de exámen de cuentas municipales, con 
destino á la misma sección del Gobier
no civil.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Francisca Palomino 
Relaño, vecina de esta capital, y en la 
Central de Expósitos á Rafaela López 
Femándea, de la miaraa vecindad, que 
reúnen las circunstancias reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Nám . 1026

Don Diego Soldevilla Vásquez, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de asta villa.
Hago saber: que forma do para el 

año económico próximo de 1892 á 93, 
el padrón de todos los residentes en 
este término munietpa!, sujetos al 
impuesto de cédulas personales, que
da el mismo expuesto ai público en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento^ por 
espacio de ocho dias, á fin de oir las 
reolamaoiones que en su centra puedan 
hacerse.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Posadas á diez y seis 
do Abril de mil ochocientos noventa 
y dos.—Diego Soldevilla. —Antonio 
Uceda, Secretario.

Hinojosa
Núm. 1027

Don Francisco Vizcaíno y Mifsut, Alcalde 
COnstitucional de esta villa.
Hago saber: que tramitado el pro

yecto de presupuesto adicional refun- 
dible en el ordinario del corriente 
año económico, con arreglo al articulo 
146 da la vigente Ley municipal, que
da expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, para su examen y obaerva- 
ciones que se estimen aducir.

Hinojosa .30 de Marzo de 1892.— 
Francisco Vizcaíno.

JUZGADOS

C « r d o b a
Núm. 1017

Requiaitoría
Don José Pacheco y Rodríguez de .Lora, Co

mandante do infantería, Juez instructor 
permanente de la plaza de Córdoba.
Ignorándoaeel paradero del desertor 

Francisco Paz Nevada, soldado sustitu
to del cuadro de Reclutamiento de la 
zonamilitar de Pamplona, núm. 64, hijo 
de Juan y de María, natural de esta 
ciudad, avecindado en Madrid, cuyas 
señas particulares son; estatura un me
tro seiscientos sesenta y seis mili metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, edad veinte y ocho años 
cumplidos; cuyo individuo se encontra
ba en esta plaza en compañía de su fa
milia en los primeros días del mes de 
Marzo último, en la calle Mayor de 
Santa Marina número 31, y al que se 
instruye expediente por falta de pri
mera deserción,
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Usando de la juriadioión que me 
concede el Código de justicia militar, 
por el presente Ha t o, cito y emplazo à 
dicho Eranoieco Pez Nevada, para que 
en el término de diez días, & contar des
de la fecha, se presente en la referida 
plaza de Pamplona ó en el cuartel de 
caballerizas Reales de esta ciudad, Afin 
de que sean oídos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que ha
ya lugar,

A la vez an nombre de S. M. el Rey 
(Q. D, G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á loe agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido proce
sado, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza, po- 
níendolo à mi disposición en el cuartel 
de Caballerizas Realesjpues asilo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértesa 
en la Oaceta e¿e Madrid y en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Córdoba 17 de Abril de 1892.—El 
Comandante Juez instructor, José Pa
checo.—Por su mandato, el cabo Secre
tario, José Sánchoi.

La Ramb'a
Núm. 1010

Don Julián Callejas y López, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á loa autores del robo de veinte 
y cinco arrobas de aceite, verificado en 
la noche del ocho al nueve del corrien
te mes, en el molino aceitero nombra
do *E1 Alto„, sito en el ruedo y térmi
no de Santaella, perteneciente á don 
Antonio Palma y Luque, vecino de 
aquella población, para que dentro de 
los diez días siguientes al de la ioser- 
ción de la presenta en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado á 
responder é los cargos que le resultan 
en el sumario que con tal motivo se ins
truye; apercibido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en La Rambla á 13 de Abril de 
1892.—Julián Callejas.— El actuario, 
Celestino Aguilar.

Prieflo
Núm. 10 23

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
primera inatancia de este partido.
Por el presente, segundo y último 

edicto, cito, llamo y emplazo al ausente 
en ignorado paradero Adriano Sánchez 
Luque, vecino que íué de esta ciudad, 
morador en la Aldea de Castil de Cam
pos, de donde se marchó á Cuba hace 
próximamente veintinueve años; así 
como á Io3 que se crean con derecho á 
la Administración de sus bienes, para 
que dentro del término de dos meses, 
contados desde su inserción en la Qaes- 
ta de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, comparezcan en este Juz
gado á deducír sus acciones en ei juicio 
que se sigue á instancia del Antonio 
Luque López, tío del Adriano, en soli

citud do que se le entregan dichos bie
nes en Administración; previniéndose 
á los que se orean con mejor derecho, 
que deberán justificario con loa co
rrespondientes documento al compa- 
car en el Juzgado.

Dado en Priego (Córdoba) á cinco 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos.—Juan José de Rueda.—Por man
dado de S, 3., José Gómez.

Bujalance
Núm. 1024

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez 
de primera instancia de este partido.
En virtud del presente, y para ha

cer efectivas las costas á que fué conde
nada Francisca Muñoz Garcia, en cau
sa que se le siguió porlesiones, Se saca 
á pública y segunda subasta por térmi
no de veinte días, que tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado, el día 14 
de Mayo próximo y hora una de su tar
de, las fincas siguientes:

Siete celemines y dos cuartillos de 
tierra de olivar, pago de las Viñas, tér
mino del Carpio, que lindan por todos 
sus cuatro pantos cardinales con tierras 
de D. Mariano Barasona Candan, apre
ciada en ciento veinte y cinco pesetas, 
que rebajado el veinte y cinco por cien
to, queda como tipo para esta segunda 
subasta, noventa y tres pesetassetentay 
cinco céntimos.

Una quinta parte de la casa número 
16 calle Carrosa, de la villa del Carpió, 
proindivísa con las cuatro quintas par
tes restantes; linda por la derecha de su 
entrada con otra de D. Mariano Bara
sona Candan; izquierda con otra de 
Juan Antonio Alcudia, y por su fondo 
con corral de José María del Pozo, apre
ciada dicha quinta parte en seiscientas 
veinte y cinco pesetas, qua rebajado el 
veinte y cinco por oiento, quedan corno 
tipo pare esta segunda subasta cuatro
cientas seaeuta y ocho pesetas, setenta 
y cinco céntimos.

Advertencias
l .“ Los títulos de propiedad de las 

fincas se hilan de manifiesto en la Es- 
oribanía del actuario, debiendo los lici
tadores oonformarse con ellos,y no ten
drán derecho á exigir otros.

2 .* Noee admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea de la re
taba.

3 .^ Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento efectivo 
del tipo de la retasa de dichas fincas, 
sin cuyo requiaito no aeráu admitidos.

Dado en Bujalance á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
dos. — José Muñoz Bocanegra.—El Ac
tuario, Pedro Cantó Garda.

Montoro 
Núm. 1026

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á 

todas las autoridades civiks y militares 
de la nación y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
un burro de cuatro años, pelo pardo os
curo y pequeño de alzada, el cual fué 
robado en la noche del veinte y nueve 
de Febrero último á Francisco Sánchez

Mora, de la casilla do la vía férrea de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, número 
oiento veinte y dos, kilómetro cuatro 
cientos diez y siete, término de Villa
franca, y captura del autor ó ai torea de 
mencionado hecho,y caso de queseahabi- 
doiudioado animal, así como menciona
dos autores, los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado 
por providencia de esta día, dictada en 
la causa que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que 
refrenda sobro mencionado hecho.

Dado en Montoro á doce de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—José 
Fernández Arroyo,—Por mandado de 
S. S., Licenciado José Benítez Lara.

Aguilar
Núm . 1 028

Dou José OppeU y García, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la tarde del seis 

de tos corrientes se encontraba jugan
do en el puente de madera que se cons
truye próximo de la fábrica harinera 
de la villade Puente Genil, el jóven de 
ocho años José Contreras Saroia, el cual 
cayó al río Genil, siendo arrastrado por 
sus corrientes, sin que hasta la fecha 
haya sido encontrado su cadáver.

Por lo cual en nombre de 3. M, el 
Rey D. Alfonso XIII, y por su menor 
edad la Reina Regente D.*María Cris
tina (q. D, g,), y de mi parte ruego y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y dependientes del orden 
judicial de los puntos por donde cur
sen las aguas del rió Genil, procuren 
averiguar el paradero del cadáver re 
fétido, y caso de conseguirlo se proce
da á la correspondiente autopsia en la 
forma que la ley determina, remitien
do las diligencias á este Juzgado para 
los fines que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á doce 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Oppelt.—Por mandado de 
S. 8.1 Manuel Maldonado.

Blázquez
Núm 1029

KDÍOTO

Don Juan Esquinas Cabrera, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que hallandose vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, en cumplimiento à los artí
culos 12 al 21 del Reglamento del 10 
de Abril de 1871, se anuncia su convo 
catoría por el presente edicto, con el 
fin de Ijue se presenten Ias solicitudes 
de los aspirantes á la misma en este mi 
Juzgado, dentro del término de quince . 
días, á contar desde el en que aparezca j 
inserto este anuncio en el Boletín Ovi- Í
CIAL,

Los aspirantes acompañarán á su so
licitud certificación de su partida de 
nacimiento; certificación de buena con 
duota moral y política; certificación de 
exámen y aprobación de las asignatu
ras correspondientes, y á falta de ella 
cualquier otro documento que acredi
ta su actitud para el desempeño del 
cargo.

Esta Secretaria es compatible con 
cualquiera otro empleo ó cargo público

que pueda ser conciliable con su desem
peño, por ser población que no llega á 
quinientos vecinos.

Bu dotación consistirá en los dere- 
techos señalados por los aranceles judi
ciales y tegUmentarlos.

Lo que se hace público convocando 
aspirantes.

Blázquez y 16 de Abril de 1892.—- 
Juan Esquinas.—D. 8. 0., Pablo Ca
macho, Secretario accidental.

Compañía de los Perro-carriles 
Andaluces

Núm. 1084

AVISO AL PUBLICO
Habiendo desaparecido las. causas 

que obligaron á esta OempaBía á es
tablecer un servicio provisional de tre
nes, se restablece el antiguo cuadro de 
marcha desde el 19 del actual.

Málaga 16 de Abril da 189'2.

ANUNCIOS

MairU intensi
Ê1 nuevo modelo y altas y ba

jas de Matrícula se hallan de venta 
en la imprenta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 18.

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DlÁ" 
ÜIO DE CORDOBA, Leti-a- 
dos 18.

El de amillaramiento y losesta- 
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en 1^ 
imprenta del IHAJITO vit 
COSV OSA, Letrados lí^* 
Los pedidos se remiten á vuelto 
de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesibú* 

gó 
del 

Le

los individuos de este cuerpo, 
halla de venta en la imprenta
i lARIO DE CORDOBA,
trados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben ren<b^ 
los administradores subalternos ^® 
rentas, se halla de venta en la u®' 
prenta del DIABIO DE COí^" 
DOBA, Letrados iS.

lUPQENTA DEL DIARIO DB CÓ BDOS*’
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